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cencia en el plazo de 8 día por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si no se produce, se 

le tendrá por notificado de todas las sucesivas diílgencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, 

sin pe~uicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el art. 109.4 del citado Reglamento General. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa , podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo 

de los quince dias siguientes al de su notificación ante el mismo que lo dictó por alguna de las causas señaladas 

en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, 

suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. 

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso 

ordinario ante el superior jerárquico del que dictó el acto , que lo suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que 

se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el 

recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente 

establecidas. a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social , conforme a lo previsto en el art. 34.4 

de la citada Ley General de la Seguridad Social. 

El Jefe del Servicio Notificaciones e Impugnaciones. José María Carbonero González. 


		2023-09-19T10:01:17+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




